
PAZ Y SALVOS DE GRADO – BIBLIOTECA 
  
Los trabajos de investigación presentados por los estudiantes, se les 
determinará la signatura topográfica, teniendo en cuenta los siguientes 
pasos: 
  

1.    A través de correo el estudiante deberá remitir los siguientes documentos: 
  
Carta de aprobación firmado por el (la) Secretario (a) Académico (a) de la 

Facultad a la que pertenece. 
 

Trabajo de investigación en formato PDF. Si el trabajo en mención es 
laureado, se debe anexar el respectivo acuerdo. 

  

Para el caso de las otras modalidades de grado (Artículo Científico, 
Monografías, Informe de Pasantías, entre otras) enviar solo carta de 
aprobación firmado por el (la) Secretario (a) Académico (a) de la Facultad 
a la que pertenece. 

  
 

2.  Enviar ésta información al correo  tgrabiblioteca@udenar.edu.co, una vez 

agotado este proceso, la biblioteca remitirá la respectiva paz y salvo.  
 
 

 

 

mailto:tgrabiblioteca@udenar.edu.co

